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Téngase por notificada a la demandada ROSALBA CIFUENTES, quien se notificó
personalmente del mandamiento de pago librado en su contra (conforme al acta de notificación
personal vista a folio 48 del expediente digital).

Ahora bien, teniendo en cuenta que el proceso se encontraba al despacho, por
secretaría contrólese el término con el que cuenta la precitada demandada, para
contestar la demanda y/o proponer las excepciones de mérito en su defensa, si así lo
estima, fenecido, retorne el expediente al Despacho para proceder conforme en estricto
derecho corresponde.

NOTIFÍQUESE,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

P.L.R.P.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

El auto anterior es notificado por anotación en
estado No. _____ de hoy

________________________________.
La Secretaria,

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO
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